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1 El Estatuto^ vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929,' en su texto refundido publicado el 30
' ide Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
8 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
+ * * * paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am

.. *; plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
* ". al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-
* * **10' tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decretó de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

,".18 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
:!'** jetos, 0 partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados,/ un beneficio 0 efecto nuevo, y en def¿ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

30 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
$ ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la.invención a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-

28 táción exclusiva /qúe por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quién aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el.;17!B% en su nueva redacción afectada por la Orden de

30 18 de Noviembre dé 1.935).
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1 Esta inunción consiste en un marco pórtame-

8

F';.
tratos, que puede ser usado tanto de sobremesa cómo mural 
y que estará constituido, preferentemente, en material 
plástico moldeáble.

La forma especifica puede ajustarse a cualqui< ¡r

t * tipo de fotografía o lámina; es decir, puede ser cuadrado,
* * * * rectangular, circular etc.

*
* *, El marco estará combinado con un cristal
j * ° entre el cual y un panel opaco que ha de constituir el
'!.iá dorso del portarretratos, se situará la fotografía de que

se trata.
El marco propiamente dicho presenta una secci<<n

6<r," que adopta la forma de un canal semejante a una U con sus
ramas de desigual longitud.

6 0 " La zona más larga formará la superficie la-
* . ̂ tteral externa del marco y en ella existe, por su parte

interna cercana al borde libre una garganta periférica en liL
que encajará, bajo ligera presión, el borde perimetral del " í

20
cristâ -.. panel opaco que ha de constituir el fondo del

'
portarretratos se sitúa por detrás del cristal, quedando 
asi apoyado en una zona anular que proporciona el borde

28

periférico dé la ramaunenor del canal en forma de U que 
constituye ^1 marco.

,JS1 objeto de la invención ha sido claramente

30

representado en.el plano adjunto, cuya figura 19 muestra 
una vista en sección del conjunto portarretratos en posi­
ción de montaje de sus partes componentes. La figura 29 
muestra una vista similar con todas sus partes acopladas.

En los dibujos la referencia 1 señala de un 
modo general el marco que, como se observa, visto en
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; Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrija. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi él criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e índustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla. como nueva y propia..

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del-Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, cQPgnunás terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959 , 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto:expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la proteccióh solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se- establece en; el último párrafo del apar- 
tado tercero del¡Articulo lOp de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que S3,a)Bolicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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13.4 MARCO PORTARRETRATOS PERFECCIONADO, carac­

terizado esencialmente porque está constituido por un per­
fil acanalado, ventajosamente en "U", de ramas desiguales 
moldeado en material termoplástico, cuya rama mayor, reca­
yente al lateral externo del marco, cuenta con una regata 
perimetral interna en la proximidad de su borde, que deter­
mina un encaje a presión retentor del borde del cristal; 
en tanto que ei borde de la rama menor de dicho perfil, reca­
yente al lateral interno del marco, constituye un asiento 
plano, retentor del panel dorsal de cierre del marco, cuyo 
panel queda retenido entre dicho asiento y dicho cristal 
encajado a presión.

2&.- Se reivindica por último como objeto 
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita: MARCO PORTARRETRATOS PERFECCIONADO. .

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de seis páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 20 Diciembre 1.973* 
BER^ARpp UNGRIA
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